
BOME Número 6249 Melilla, Martes 4 de febrero de 2025 Página 174 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6249 ARTÍCULO: BOME-A-2025-62 PÁGINA: BOME-P-2025-174 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 
 

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que de la 
información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a las mismas. 

2.5. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las bases reguladoras, se notificará 
a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto 
en dicha normativa comuniquen su aceptación. 

2.6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, 
frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 

3.- Concesión: el órgano concedente será el/la Consejero/a de Educación, Juventud y Deportes, conforme al Decreto del 
Consejo de Gobierno de atribución de competencias de 28 de julio de 2023 (BOME Extraordinario número 54, de 31 de 
julio de 2023), en relación con el artículo 5 del RGSCAM, formulándose la propuesta de concesión, por el órgano 
colegiado a través del órgano instructor. 

La Administración podrá consultar los sistemas de información para verificar el cumplimento de las condiciones de los 
beneficiarios de la subvención, indicándose que dicha comprobación podrá realizarse con anterioridad o posterioridad a 
la concesión de la subvención y que, en caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición, procederá la 
denegación de la subvención o la exigencia de reintegro. 

Artículo 5.- Solicitudes.  

1. Las solicitudes, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del RGSCAM, se presentarán a través de la sede electrónica 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas 
a el/la Excmo./a. Consejero/a de Educación, Juventud y Deportes, y deberán ir acompañadas, al menos, de la siguiente 
documentación:  

a) Solicitud de la beca y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se formulará 
conforme al Anexo I.  

b) Fotocopia del DNI del solicitante, así como de su padre o madre o tutor legal en el caso de ser menor de edad. 

c) Escrito del solicitante o, en su caso, del representante legal, que justifique la necesidad de la subvención. 

d) Declaración de las subvenciones, becas, patrocinios, o cualquier otro ingreso que haya solicitado o percibido de 
otras instituciones, entidades, empresas o personas, públicas o privadas para esa misma actividad (en el caso de no 
percibir (ni haber solicitado) ningún otro tipo de ingreso destinado para el mismo fin deberá presentarse declaración 
manifestando que no ha percibido ni solicitado ningún otro ingreso). 

e) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente del solicitante. 

f) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, a la Seguridad Social de hallarse al corriente con la misma, así como de 
justificación de las subvenciones concedidas por esta Administración. 

g) Certificado de la federación melillense correspondiente (o de la federación española, en su caso) en el que acredite 
que el solicitante está en posesión de licencia federativa en el momento de la solicitud por el estamento de deportistas y 
que lo ha estado de manera ininterrumpida desde el año natural al completo previo al de la convocatoria. 

h) Certificaciones emitidas por la entidad correspondiente de acuerdo con lo establecido en el punto 8 del artículo 8 
de las presentes bases relativas a los méritos alegados por el interesado en su solicitud, debidamente firmadas (por 
aquel que ostente las competencias de fedatario en la entidad que corresponda, con el visto bueno del presidente/a de 
la misma) y selladas.  

i) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario previstas 
en el artículo 13.2 y 3 de la Ley General de Subvenciones. 

j) Cualquier otra documentación o justificación que a efectos de comprobación o concreción de datos pueda acordarse 
en las respectivas convocatorias de concesión de las subvenciones. 

2. Siempre que así se establezca en la convocatoria, se podrá admitir la sustitución de la presentación de 
determinados documentos por una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta 
de resolución de concesión de la subvención, se deberá requerir la presentación de la documentación que acredite la 
realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días. 

3. Por la presentación de la correspondiente solicitud de convocatoria a estas subvenciones, se autoriza a la Ciudad 
Autónoma de Melilla a la comprobación de la veracidad de los datos establecidos en el apartado 1 anterior, para ello 
autoriza esta Administración a consultar dichos datos ante las correspondientes administraciones públicas. 

4. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los Anexos o 
en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas y penales que pudieran derivarse.  

5. Con independencia de la documentación exigida, la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se reserva la 
facultad de solicitar cuanta información y documentación complementaria crea necesaria durante las fases de instrucción, 
valoración y exposición de la valoración provisional, con carácter previo a la concesión definitiva. 

6. El plazo general para la presentación de solicitudes se establece en quince (15) días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la respectiva convocatoria en BOME, sin perjuicio de que, por razones de urgencia, se 
pueda establecer uno inferior en la convocatoria concreta. 

Artículo 6.- Propuesta de resolución y resolución. 

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del RGSCAM y 24.4 párrafo segundo de la LGS, el órgano instructor, a 
la vista del expediente y del dictamen del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, concediéndose un 
plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado deberá, en todo caso, 
pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva. Se podrá prescindir de este trámite de audiencia 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de 
definitiva.  
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